
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 413/2024
Fecha Resolución: 07/08/2024

D. Juan Lora Martin, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lantejuela, 

Admisión a trámite Calificación Ambiental.

Vista la solicitud de calificación ambiental de actividad de taller mecánico sito

en c/ Perdiz,  nº11 del término municipal de Lantejuela (Sevilla),  recogida en el

Anexo  I  de  la  Ley  7/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad

Ambiental. 

 

Examinada la documentación que la acompaña, vistos el informe de Secretaría y el informe de los 

Servicios Técnicos Municipales, y de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,

 

RESUELVO

 

PRIMERO. Admitir a trámite la solicitud de Calificación Ambiental descrita anteriormente.

 

SEGUNDO. Someter el expediente a información pública en el tablón de edictos de este 

Ayuntamiento por plazo de veinte días. 

 

Durante este período de información pública, el expediente permanecerá expuesto al público en las 

oficinas del Ayuntamiento.

 

El expediente estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento en

la dirección: https://sede.lantejuela.org

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en el portal de transparencia del Ayuntamiento de 

Lantejuela en la siguiente dirección: transparencia.lantejuela.org

 

TERCERO. Notificar a los titulares de los predios colindantes al predio en el que se pretende realizar

la actividad para que aleguen lo que tengan por conveniente en el plazo de veinte días.

 

CUARTO. Una vez finalizada la información pública, manifestar a los interesados en el expediente, 

con el fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen oportunos en el plazo 

máximo de quince días.
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QUINTO. A la vista de las alegaciones, emitir propuesta de resolución por los Servicios Técnicos y 
Jurídicos del Ayuntamiento, motivando la misma.

 

                           El Alcalde – Presidente,                                   Toma Razón, 

                                                                                                 El Secretario-Interventor

 
                         Fdo.. Juan Lora Martin.                                   Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz.           
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